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PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dfas o meses
transcurridos a partir de l¿ Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso. entre
dos sin¡eskos. durante el cual e¡ coñtralo de seguro no despliega efeclos, es
decü, en el presente conkato de seguro no cubre conlingenciás durante di-
cho periodo.
I.- REQUISIÍOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la prosente pól¡za do S€guro las peEoñas fs¡cas
que reúnan las s¡gubntes condlclones:

l) Ser titular€ do un prÉ6tamo psrsonal, lomátizado con
CAJAI.JIIE ORALEJO

2) Habsr fifmado las Coñd¡c¡ones Padiculares.
3) Habsr pagado la prima únic¿.
4) Qus la Edad del Tomador/Asogurado esté comp.ond¡da ontro los l8

y 66 año€. No obstantg lo aolorlor, la odad d6l Toñador/Asogurado
en e¡ momento do la contratac¡ón del aoguro suñada al númoro
de año6 de durac¡ón del próstamo no podrá dar como resultado
una edad guperior ¿ los 67 año6. En esto supuosto no so podrá
contratar ol presonte seguro.

5) EncontraBo en estado de bu6na salud, s¡n sfntoma de entermedad,
y no padecár nlnguña enf€rmsdad do carácter ovolul¡vo n¡ egtar, sn
la Focha de Etecto del Soguro, sn s¡tuación de lncapactdad
Temporal, tál y como óst¡ queda defntda on las prsssnt€s
Condlclonea Part¡cular€.

6) Cothar a la S€guridad Soc¡al o estár on 6¡tuación do alta on
mutuelldad, montspío o insütuctón anátoga qus la lgg¡slaclón
detorm¡ne.

7) Adomás para la cobeñura de Párd¡da tnvoluntar¡a de Emplqo: t¡o
conoc6( o ostar en sltuación da conocer quo se va a produc¡, la
exl¡nc¡ón o susponslón do au a€laclón laboral poa cua¡qulera de las
cau$as que dañañ derocho a la prostaclón de Desempleo en bage a
esta póllza.

8) Adsm& para la cob€rtr¡ra dsl rissgo de lncapac¡dad fgnrpo.al y
Hocpltallzación: No padocor n¡nguna enfermedad do carácter
qvoluüvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porc€ntaje de cuota aseguÍada sobrc Ia cuota
ordiñaria mensual del préstamo vinculado a esta pól¡za de seguro que, en el
momento de paoduo¡rse el sin¡estro, estuüese pagando el asegurado.
Ss ontondgrá por cuota ñgnsual la fomada por la dovotuctón del p.inclpal
prestado ñás los conespondlente§ ¡nt€r6q§ romuneaatoíos, con
exclualón, pqr t9ñto, ds los lntergse3 de deñoru y do cua¡osqulera otros
gaatoB, corÍb¡onoa o pago6 que dob¡era hacer ol Tomado/Aságu¡ado €ri
cumpl¡mignto do lo pactado on el contrato do próstamo vlnculado a ést¡
Póllza.
Cuando la porlodlcidad del pago del pr&tamo sga dtf€rEnte a ta mensual,
el cálculo dE la cuota mensual ao tBal¡zard cons¡derarido el lmporto do las
cuotas del préstamo conoc¡das, o la s¡gu¡6nt9 r¡rá9 csrcana, sl fueÉ
conoc¡da, extrapolándola al año comploto y div¡d¡éndol¿ por 12.
El importo de la suma ageguiada no sgá suporior, en nlngún ca9o, al
lmports máx¡mo de 1.800 €
En c¿so do quese produiora una novac¡ón dol próstamo que conllevara ol
Incromeñto dol cap¡tal pr€§tado, supondrá la anutac¡ón de ta prosante
pólha, En sstos caso6 la Entldad Asoguradora proc€derá a la dovoluclón
de la priña ño consum¡d¿
Cuando sl Tomador/Asegurado haya 196lkado amoat¡zaclon$ parcialos
dql prást8mo, la Entldad Asoguradgra procsdgrá a adecuar la Suma
asegumda d6 co¡lomidaaf con lo estáblecldo en el apartado E do las
prosontes Condic¡onos Part¡cularss.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Pard la garantia ds Pérdlda lnvoluñtarla d6 Emptoo se ssbbleco un

pedodo de caréñcla ln¡c¡al de 60 dfas naturales, a conlar desde la
focha de efocto dsl seguro. A efoctos de comprobaa quo qn el
momsñto dol acaoc¡m¡ento del slnlosto he transcurido ol poriodo
de ca¡eñcia ¡n¡c¡a¡, g€ ontsnderá qu6la situaclón de de3€ñpl€g so
produco €¡r la fecha en quo se prcdurca la oxtlnc¡ón g suspgns¡ón
de la rglac¡ón labor.l por laa causas soñaladas gn sst¿ póllza, y
adamás s€a acredllado por el Servicio Públlco do Emplso Estatal u
organismo públ¡co que lo sualltuya.

. Para la garant¡a de lncapac¡ded Tomporál9o egtablgcs un perlodo de
c¿aEncia Inlclal de 30 dlas naluEles, a contar d€da la tscha do olocto
del s6guro. A efecto6 de comprobar quo sn ol momonlo d6l
acaoclm¡ento del slñie6t¡o ha transcurrido el peaiodo do carcncla
¡n¡ci.l, se enleñderá que la sltuaclón do ¡ncapac¡dad temporal so
produce en le f€cha en la qué la snlsrm€dad causanto de la
lncápecldad hub¡ora aldo dlagnosücada por facultaüvos do la
Segurlded Soclá|, Muh¡a o lnsütuclón análoga o méd¡co ofacultat¡vo
autorlzado y agl lo raüf¡qusn los asrvlc¡os médlcos del aseg urador sl
3e coña¡derdso nocesario, En los supuÉtos otr 106 qus la
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima ¡nscrita en et Regétro de Ent¡d¿des
aseguradoras por Orden Minisleñatde l3 de Sepüembre de 1978 con elnúrnero
C-559 con domicilio socialen. en Carera de San Jerónimo 21, 2801,t Madrid,
es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este conlralo y garanti¿a
elpago de las prestac¡ones que corespondan con areglo a ¡as coM¡c¡ones de¡
mismo.
El controlde la actiüdad de CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
cone§ponde al M¡n¡sterio de Econorfita y Empresa det Estado Españo¡, a lravés
de lE Direc.jón Generalde Seguros y Fondos de peñsiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece desigñado en la página primera de ¡as presentes condicioñes
part¡culares.
BENEFICIARIO DEL SEGLTRO: Et TorÍadortAsogurado dosigna
Bengfc¡ario coñ caráctor inevocabto a CAJAIJT|EORALEJO.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en ta que entra en vigorelseguro de aq]erdo
con lo estab¡ecido en las Condic¡ones Part¡culares_
FECHA DE SIiIIESTRO:
. P¿ra ¡a coberlura de Pérdida lnvoluntaria de ErÍpteoi la fecha efecliva

de la preslación por Desempleo reatizada por et Serv¡c¡o públic¡ de Em-
pleo Estatal u organ¡smo competenle,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporat: elprimerdla de incapacidad
del Tomador/Asegurádo reconocido por el Organismo Oficial Compe,
teñte.

. Para la cobertura cle Hosp¡tat¡zac¡ón: el p¡imer dfa en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establecimiento hospilalario

ACCIOENTE: Lesión corporaldedvada de una causa súhita, v¡otenta, extema y
ajeña a la inlenc¡onalidad del fomador/Asegurado, ecaecida durarte lavigencia
de la póliza.
ENFERMEOADj Toda alterac¡ón de la salud o.iginada por una c¿usa d¡ferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser d¡agnosticada o
tralada por uñ ñédico aulorizado legalmente a pract¡carsu actividad profesional
SUMA ASEGURADA O PRESTAC|óN: Es et impoñe que, de acuerdo a to
eslablecido en las Condic¡ones Particulares, el Asegurador se compromete a
pagar al Benefciario al acaec¡miento de las contingeñcias preüstas en la
misma-
ÍRABAJADOR POR CUENTAAJENA: La persona físicá que se ob,iga a pres-
tar su trabajo, en dependerrc¡a de un emp¡eadoren base a un contrato de trabajo
indefnido, por un mln¡mo de 25 horas semanales, a cámbio de una reñunerá-
ción, de acLierdo a la legislac¡ón labora¡ españolá ügente, que se encuentrc
dado de alta en el Régimen conespond¡ente de ta Seguñdad Soc¡al, y que no
se¿ fu ncjoñario publico.
TRABAJAooR pOR CUENTA pRoptA o AUTóNoMo: La persona ffsica
que desaíolla una actMdad profes¡onal remunerada no dependienle y que se
encuentra dado de alta en elRégimen Espec¡a¡ de Trabajadores AutónorÍos de
la Seguridad Social, ML¡tua, Monteplo o instituc¡ón análoga. Adicjonalmente, a
los efectos de este contrato se asimilarán a trabajadores por cuenta propia,
aquellos trabajadores por cLEnta ajena que en v¡rtud de su Rég¡men de cotÉa-
c¡ón a la Seguridad Soc¡alno generen derecho a la prestación de désemp¡eo en
su nive¡ contdbul,vo.
FUNCIONARIO PIIBLICO: La persoña fls¡ca que se obtiga a prestar su propio
trab¿jo para cualquier organismo o enle Estatat, Autonómico, Provincial o Local
bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de la Fuñción pública.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estabtecimieñto
hospitalario cualqu¡er hospital, clfnica o sarlatorio, tanto público como privado,
que disponga de la iñfraestruduG necesaria para diagnoslicar y realüar
tratamientG teraÉuticos por lacuftativos legalmente autoñzadG para el
ejercjcio de su profesión. A16 efeclos de esla cobeñura no se coñsiderará como
hospital, clinica o sanatorio las sioui€ntes insliluciones:
- Clfnicas para el tratamierfo de enfemedades menta¡es o cuyo principal

obietivo sea eltratámiento de enfermedades psicológicás o psiqu¡átric¿s.
- Residencias de añcianos, @ntros de dfa y centros para el tralambnlo de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clfnicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estáicos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho establec¡miento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dfa.
- A los efectN de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cllricás para el tratamienlo de enfemedades menlales o cuyo princ¡pal

obiel¡vo sea el lratam¡ento de enfemedades psiquiátdcas.
- Residencias de anc¡anos. ¿s¡los, cenlros ct-. dfa. casas de reposo y cefltros

para eltratamierfo de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para tratamientos naturáles, lermales, masájes, estéticos u otros

tratamieñlos similares, centros de 8alud, balnearios.
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. Pam la ga.anüa de tlospitatkac¡ón ss €stab¡ecg un poriodq ds
carenc¡a ¡ñ¡cial do 30 df€s natuaalos a coñtar dosdelafocha do sfscto
dol Seguro. A eloctos de comprobar quo en ol momoñto de
acáecimiento dol s¡nlsstro ha transcurrldo gl periodo de cár€nc¡a
lñ¡clal, s€ ontonderá que la sltuaclón ds Hosp¡talkaclón se produco
gn la focha que apar€zca cong¡gnsda gñ el lntofme de ingrsso on el
corGpord¡qñto ostablecim¡ento hosp¡talarto en ol que €l
TomadodAsogurado so sncuenlrt ¡ngrcaado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto de produc¡rso i¡tuaclones dE Pérd¡da tnvoluntarla d.
Empleo subs¡guiqntes a una s¡tuac¡ón anterior do Párd¡da lnvoluntaala de
Empleo quo d¡o lugar a lndemñl2ac¡ón por párte do esta póllza, se
procodorá al pago do nuovit§ prestac¡ones s¡ ol Tomador/Asegurado ha
estEdo v¡nculado do loñna ácuva a una nuava relaclón leboral como
lrabajador por cuenta alona por un pe¡iodo min¡mo de 180 dfas naturates
¡nlntorumpldos y haya suporado sl psdodo do prueba ostabt€cido
core§pondlonte a su nueva fqlaclón l¿bora¡. En ca§o contrario no ao
Pagará cant¡dad alguna.
En ol supuoato de produclfse lncápacldados T€mporale§ sub6lgu¡ontss a
una antsrior lncapac¡dad Tomporal quodio lugar a ¡ndsmnlz.c¡ón por p¿ne
de osta pólha, la asogu€dora p.o@d€rá nuovament at pago de
prestacloneB transcuridos lE0 dias naturalos, lnlntenur¡pldos en
sltuaclón de alta on el rághen corrospondlente, d€ade el t¡n d6la útt¡ma
lñcapacldad tomporal glgmpro que la onfomedad cauaante sea la m¡sma
quo origlñó la lncapac¡dad que dlo lugar a la lndenrnizaclón por parte do
áata pól¡za.
Cuando la lncápac¡dad Tsmporal Subs¡guleñte ao dsba a una oñfermsdd
dltüntá la aseguradora procederá ñuovamenlo al pago do pr€sbcionsg
cuando hayan hanscurddo 30 d¡as naturales ¡nintorump¡dos gn s¡tuaclón
do alta en slrág¡msn corr.spondlents, desd6 el lln de ta útüma ¡ncapacldad
!6mporal.
En ol supuesto de prodúclr8g lñcápacidad$ Tgmporales subslgulentes
dab¡das a causas accldentaleE no habrá poriodo dg cargncla.
En ol supuesto de produc¡rse Hosp¡tallzac¡onos subslgu¡entes a una
.nterlor e la Holptal¡lac¡ón que d¡o lugar a lndomnkac¡ón por p.rto d6
esül póllza, la aseguradora procsderá al pago de prostac¡onG
:rantcunidos 180 dfas naturalos ¡n¡nterrurñp¡dos, al encontraIse on
sltuac¡ón do HospitalLaclón tal y como 6e desc¡ibo on la presoñts pólha,
dssdg slfin dol últ¡mo etta hospnalaria por ¡a cual sl agogurado hub¡ese
Btado perc¡blendo la corr€Bpond¡6ñtg prestación slempre que la
onle.medad cauaante aoa la mlgma qus orlglnó la Hosp¡talhac¡ón quE dio
lugar a la hdem¡¡zaclón por psrte do sBta pól¡za.
Cuandg h Hospltaliz¿clón Subs¡gul6ntese doba a una snfomedad dtst¡nta
la aseguradora procedorá nuevamerte a¡ pago de pGstac¡onss cuando
hayan transcuarido 30 d¡aa natulaloa ¡n¡nterump¡dos sin oncontErso en
s¡tuaclón de Ho6p¡talkac¡ón.
En el aupue6lo do produc¡G€ Hocp{tal¡zaciones subslgulente§ debtdG a
cáuaaa accldentale§ ¡o habrá pgr¡odo do car§ncla-

4.. DESCRIPCIÓN OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
térm¡nos prev¡slos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
ten¡endo en cuenta la situación laborál del Tomador/Asegurado en el momento
en el que 6e produ¿ca el siniestro.
4.I. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los eledos de la presente pól¡za la Pérdida lnvolurtaria del ErÍpleo es la
situac¡ón en que se encueñtran quieñes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por q.renta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50p¿ y séán pñvados de su salario por causa distjnta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, quel
a) Llevar trabajando durante 6 meses contjnuos con un conlrato laboral de

duracjón indefinida en la empresa en la que cause baja, coñ una jomada no
inferior ¿ 25 horas semanales coti¿ando en el Régimen General de la
Seguddad Socjal y estar registrado en el Servic¡o Públic¡ de Empleo
Estatal, como totalmerfe desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio PúU¡co de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contdbutivo que otoEa el Servicio
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incuÍir en la situación de Oesempleo, el
asegurado se encuer(.a cobBñdo una pr€stación pública derivada de uña
incapacidad lemporal como consecuencja de contingeñcias comunes, dicha
prestac¡ón se asimilará a efeclos de esta garardÍa, a la Prestación de
Desempleo en su nivel @ntfibrI¡vo.

,I.1.I, PRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abon¿rá al benefciario la Suma Asegurada, por cada perlodo
completo de 30 dfas haturales consecutivos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, cornputados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relac¡ón laboral. Do no pornanec$ los 30 d¡as consecut¡vos on
8ltuac¡ón de Pórdlds lnvoluntarla dol Empleo, la Enfldad Assgurador¿ no
abonará cant¡dad alguna.
La suma assguEda se aboriará al Benelclario delgnado en la presgnto
Pól¡z¡ con sl lim¡te máxlrno de 12 pagos consocut¡voc o 30 pagos altemos
on total y slemprs quo d¡cha s¡tuac¡ón do dossnpleo ocura duranté la
vlgoncla dol a€guro, haya t¡anscurddo el perlodo do caroncia, y s€
produzcá poralguna do las glgubntes clrcunstanclas:
Extlnclón do la Rolac¡ón Laboral:
a. En vinud de expedierte de regulación de ernpleo o despido co¡eclivo.
b. Por fallecimiento o ¡ncapaci{rad del emprésario individua¡. y siempre que

eslas causas determ¡nen la extinción del conlrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo-
d. Por desp¡do o extincjón del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por pane del Asegurado úñicarnenle en los

supuestos prev¡stos en 106 artfo.llos 40.1 (moülidad geográfca),4't.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustancjales de las cond¡ciones
de trabaio), 45.1.n (por dedsión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casoa de violencia de género) y
49.1 j) (extinc¡ón F,or incumplimiento del empleador) det Estatüo de los
Trabajado.es (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

i En úrtud de resolución judicial adoptada eñ el seno de un procedimiento
cofrcursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de exped¡erfe de regulación
de empleo, resoluc¡ón judic¡al adoplada en d seno de un proc€dímiénto
concursal y se reduzca a la mitad, a¡ menos, la jornada de trabaio por
dicha causa.
Elderecho a devengo de la indeÍinización c6ará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
párcial en los téminos descritos por la normatúa laboral española.

¡I.f,2. EXCLUSIOT{ES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se conskjerará que esté en siluacjón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se en¿Lcnlae en cualquiera de las s¡guientes
s,tuacione§:

a) Cuando haya E¡do degpsdido y no rgclamo sn t¡ompo y forma
opoñuno6 contra la degis¡ón smpr€arlal, salvo por extlnclór do
cont¡alo derivada de sxpsd¡onte de regulaclóñ dg eñpleo o de
despido colscüvo o basado en las ceusag obrotiva! prev¡stas on
Bl art¡culo 52 dol Estatuto de los T6bajadorB (R.D.LZ2015 ds
23 ds octubro).

b) Cuando su confato do trabaro so gxdnga por rubllaclón dol
emprqsario émploador ¡ndlvidual dsl Tom.doíAsoguEdo o por
explración del l¡empo convsn¡do y/o ñnallzaclón de la obra o
sorvic¡o obleto dsl contrato,

c) Lqs traba¡ador€ fiJos de carácter dlsconl¡nuo on los pé.fodoB
en qus oafDzcan do ocupaclón ofoct¡v¿

d) Cu¿ndo, doclarado lmprocodeñte o nulo et d6p¡do por
señtencla ñmte y comun¡cada por €l €mplesdor la fecha do
relñcorpor¿c¡ón al trabaro, no ae s¡sza tal dsrocho por pañe del
Tomador/Asegurado o no ss haga uso, an su caso, de las
acc¡ones pÉvlstag en la lgg¡slac¡ón vlgonto.

e) Cuando no hayan sollcltado el relngr€so al pu€sto do trab4o e¡
ol cago on que la opclón eñÍr lndemnkac¡ón o rgadmlslón
coarespondlera al frabaladof o aé estuv¡eÉ on gxcedoncla y
vonclora el perlodo fi¡ado para la m¡sma.

0 La extlnc¡ón dol contrato labo,al durantesl pedodo ds pn¡éba, la
lubllaclón antlclpada y €l paro parclalcon una roducaióo lnferior
al 50% ds su ¡omad. laboÉ|, o cuando la lndomn¡¿aclón por
dospido cons¡sta en una ronta toñporál pagadérá en mgñqnto
dol dosp¡do hastá la lgcha o¡ la quo el trabajador accada e ta
lubllac¡ón (prsrubllación).

g) Sl el foñadorrAssgurádo tl6n6 dergcho a pgrc¡b¡r un sslario por
parto del omploador, s6 excgptúan d€ esto supu8to log
complomenlos salarialgs pact¿dog colscüvamonte en los
expod¡6n1o§ de guspsns¡ón dsl contaato.

h) Los dospldos cuya indomnlzaclón soa mono, dsl $% do la
legálmonte sstabloclda.

D CuaBdo e¡ trabaladgr csss voluntarismente su pussto do tabajo,

lncapac¡dad Ternporal se deba a un acc¡dgnts no so apllcará caronc¡a
lnlcialalguna.
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J) Cuerdo la oxt¡rslón del contrato sea doctarada p.ocodento por
sentenc¡a frmo, o s¡endo asl ñotmcado al Tornador/Asoguradg
poa parte dol omprcsádo, oate no haya roclamado er üempo t,
lorma dgbldos.

k) El dssp¡do alñ dorocho a desgfnploo dol nlvel contribuüvo dol
Ssrvlclo Públlco dg Emp¡oo Estatal(en adetante SEpE).

l) Si la pEstaclón de Dog€mpl€o de nlvel condbut¡vo del SEPE so
rDclbe en toma do pago únlco.

m) Cuando ol Tomadgr/Asoguaado se acola voluntgriamsnto a un
Exp€dlonte do Rogulac¡ón de Empt€o,

n) Sl la Rolac¡ón Labo.al del Torñedor/Asogu¡ado lo fuem coñ uña
emprosa prop¡sdad del ámblto famillar de áste hasta sl segundo
grado d9 consangu¡nldad o af¡nldad, aaí como en 106 casoe én
qus sl Asogurado o uñ fam¡llar suyo hastá el s€gundo gradq do
consangulnldad o el tercer grado do af¡n¡dad tuera et
adm¡nistrador dg la emprssa; y tamb¡án s¡ gl
Tomsdor/Asogurado ñre.a socio con prssoncla o representación
dlrscta en los órganos do adm¡ñbt€c¡ón de la Soc¡odad.

4.2. INCAPACIOAD fEMPORAL
A 16 efectos de la presenle pótiza se entenderá por lncapacidad Temporat la
alleración temporal (situadón f¡sica reversible) det estado de satud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfemedad, y que detenñina la impos¡bilidad det Tomador/Aeegurado para
ejercer temporalmente su actiüdad remunérada o profesióñ habitua¡, originada
ajena a su volur{ad.
Estarán asegurados frente al desgo de incapac¡dad temporat et
Tomador/Asegurado que en elmoñeñto de ¡ncuniren d¡cha situacjón twiera la
coñdición de aL¡tónomos (frabajadores por cuenta propia) que cdicen o no en
un Rég¡men d¡stinto al Régimen General de ta Seguridad Sociat, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trdbajadore§ poa cueria ajena
coñ un contrato laboral ¡ndefnido que no estén olb¡ertos por ta garanfla de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func.¡onarjos púbticos, B¡emprs qus el
accldento o la enfEflnedad que den lugÚ a la rolsrida lncapacidad tengan
su oñgen u ocuran con poalerloldad a l. Focha d9 Efecto y s¡n poriulclo
d. lo eatablecido rpgpocto ál polodo de caroriq¡a.
ElAsegurado, en el momenlo de la conlratación, debe encontrarse en buer es-
tado de salud, sin sfntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de caécter evoldivp ni ser litulares d€ una preslac¡ón F,eriód¡ca o prest¡c¡óri por
invalide2.
¡T,2.I. PRESTACION POR INCAPAC¡DAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma psegurada, por c€da
pelodo completo de 30 dfas conseattivos en gituac¡ón de lncapácjdad Tempora¡
del Tomador/Aseguaado y una voz t¡añscurddo ol pealodo do carenc¡a ¡n¡g¡al,
los pagos sucesivos por esla prestac¡ón se realizarán porcada periodo completo
de 30 dlas naturales conseaLrtivos en los que elTomadorse encuentre en dicha
s¡tuación. De no pormanocer 16 30 dias consecutlvo6 on altuac¡ón dg
lncapacldad Temporal, la ent¡dad .seguradora no abonará cant¡dad
algu€.
El derecho al cobro de la indemnización c€§ará en et momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajc/adiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera pa¡cialy a pé§ar de ño haber
a¡canzado su tote¡ curación siempre que haya rearudado 6u empleo
remunerado o por q.renta prop¡a, y también s¡ su e§tado pasa a ser de
lncapac¡dad Perñaflente en los térm¡nos descfitos por la normativa de la
Séguddad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma aseguEda, aún
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfeÍmedades almismo tiempo
o sobreviniera a un¿ nueva entennedad a la in¡cialrnente declarada.
La suma as€gurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condicjones Particulares con el l¡m¡to máximo dé ,12 pagog sonsecutivos o
30 pagos altsmos on total y siempre que dic¡a situac¡ófl de lnc¿pacjdad
Teñporalocuna durante la ügencja delseguroy haya transcunido el periodo de
carencia.
4.3. HOSPtTALIZACtÓN
A los efectos de la presenle póliza se enlenderá como hospilalizac¡ón la
süuac¡ónde lngreso ac€ecida alfomado/Asegurado durants más ds 24 horag
sn un ct¿bleclmlento hosp¡talario 6n cord¡c¡ón ds paclsnte, ya sea por
enfemedad o ac¡idente y con la linalidad de someterse a tr¿tamientos méd¡cos
o quiñlrgico§.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el moañerfo de prodLrc¡rse el siniestro por hospitalizac¡ón, no

resulten ebgibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del empleo
ni para la de incapacidad ternporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momeñlo de producirse el siniestro no
lengan n¡ngún fpo de relación laboral, ñ¡ por cuenta propaa ni por cuenta
ajena.

. Que eslén en buen estado de sa¡ud, que no estén en el momento de la
cofllratac¡ón de baja laboral por razones desa¡ud. ni hayan estado de ba¡a
por enfemEdad dLrránte más de 30 dfas conseü¡t¡vos en ¡os 24 msses
arferiores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACTOT¡ poR HosptTALtzactór.t
La Entidad Aseguradora abonará at Beheficiario de ta presente pótiza, de
producirse la hospitalizacjón del Tomador/Asegurado, la suma esoguÉda una
vEz alcánzado un poñodo de 7 dias do probada Hospltállzación y u¡a v6z
tEnscuñldos los el porlodo de carencla ¡nlc¡sl. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dlas naturales consecútivos en la que el
Asegurado permanezca en dicha situación.
D6 ño pelmanocer los 7 dias consscullvos, oñ siluaclón dg
Hospitallzaclón, la entidad aseguradora no abonaá cañtidad alguná.
La suma asegurada se aboñará al Eeneficiario designado en las presentes
Condiciones Part¡c¡lares con el l¡mlte máxlmo de 12 pagoa consécutivos o
30 pagos aherños eri tota¡ y s¡empre que dicha situación de Incapacjdad
Temporalocura duranle la ügencia del seguro y haya lranscuÍido el pedodo de
carenoa.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospit¿lizacjón ni de tocapacidad Temporal y,
mnsecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestos que
resullen o sean @nsecuencja de las §iguienles situacíones:
a) Enf6fmodado3, leslonrs y coílpllcacionos causadas d¡aocta o

¡rid¡rectamsnte por voluñtad del TomadorlAsgguaado o de vadas d6
la roaluac¡ón do actor notoriamenlo terñorar¡os que ontrañoñ gÉwa
rigsgos para la salud.

b) El €a¡barazo, parto o aborto aE¡ como los porlodos do d63csnsg
voluntarlo y obligator¡o que procodan on caso do
matom¡dad,/paúerñ¡dad.

c) Las producldas cuando sl Tomado/Asogurado gg encuentrc tgJo la
lnlueñcia del alcohol, drogEs tóxlcas o 6tupetac¡ontss; l€ quo
ocuran én o§tado de porturbaclón msntá|, §onambul¡smo o o¡l
desaño, luch¡ o rlña, excepto caso probado de t€gldma d€lensa; asf
como los dorlvadoa do una actuaclón del¡c va de¡
Torhador/Asogurado, declarada Judlclalmsnts! o su rDsktenc¡a e a€r
deton¡do.

d) Cualquler sntermedad, dol6nc¡a, estado o ¡ss¡ón por la que el
Tomador/Asegu.ado haya rsc¡b¡do dtagnósüco y/o tratamlento de un
m&¡co gn los 12 m6o8 anterior€g al lnlclo do la cobertura de la
prgsento póllza con añterioridad a la cootratac¡ón a la pólha, as¡
como las secuolaa produc¡das por sll&g, asf como 106 doHos de
nacim¡ento y las enfofmedadss congónltas.

s) Las lnteftenc¡ones qulúrg¡cas y tratam¡eñtos médlcos y/u
odontológicos que no sean ssenclalesl por razonos méd¡cás y soáo
domañdadoa por el Tomadoa/Asogulado por razones psicológicas,
pgrsorales y/o estét¡caq s¡emple quo no se deban a sqcuslas de
acc¡dentes produc¡dos con poatorlorldad a Ia fecha ds sfecto do la
cob€rtura dslseguro.

0 Oolor lumb{r, cervlcal, dorsal, sacro y s¡át¡co, as¡ como cuelqulor
otro procoso patológ¡co quo tenga como man¡fostaclón únlca el
dolor, salvo que ex¡Btan evld€ñclas ob¡stivads por estudioa
m6dlcos compleñoolarios (radlofog¡as, gammagarfas, e6cáneÉ6,
T.A.C, qtc.) que demuestron la exlstsnc¡a de alteraclon€6 y bs¡onos
quo jEt¡f¡quon el dolor c€usa do ¡a lncapacldad tqÍiporal-

g) Colaloas, enformsdadss pslqu¡átrice y montales, ¡ncluyondg ot
sstrós, ans¡odad, depresiongs y afecclonsg glrñ¡laroa, aun cuando
d¡chas onferñedad66 y afocclonos hayan s¡do dlagnNüc¿das y
tratada3 por uñ mádico osp€c¡alist¡ (peiqu¡atra),

h) Las enfe.rnedades o le§ioneg dorlv¡d¿s de h práctcá prolos¡oñelde
cualqu¡er deporté, de la part¡clpac¡ón en apuostas o comp€tlc¡oros,
y de la prácüca como affclonado o profG¡onal ds acüvldad€3 de alto
rlesgo, asi como los acc¡dqntes dorivados de la conducclón de
vehfculoa 5ln gl correspoñd¡onto pormlso oxpodldo por la autorldad
coñpotonte y los acc¡don&9 aérgos a sxcopclón do los yuelos
comgrc¡aler on l¡n6a rcgular autoriz¡da.

l) Las curas d6 reposo, úermalos o d¡etótlcás.
J) Aquellos Asegurados qus están porclbleñdo una penalón ds

¡ñval¡d€z o qus estén tramllando on ol momento de la contr'atáción
dol seguro la ¡ncapac¡dad pormanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAD OE GARANTIAS:
Las cobsrtur¿s ds Psrd¡da lnvoluntarla dol Empleo, lncapacldad Tgmpo.al
y Hospita¡¡zaclón son excluyent€s 6ñ110 s[ dopondleñdo de le 6ituación
laboral sn la que se sncuentre el Tomado/As6gurado en el momento de
producirse el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomadoa/Asegurado esló
cubisrto por Pérd¡da lnvoluntáda dol Emploo no podrá ostar cublerto por
lncapacldad Ternpor¡|, n¡ poa Hospltalizac¡ón e lgualmento sn el rc3to de
los gupu65ts 6n qus sl Tornador/AsgguEdo pusda sstsr cub¡srto por
lncapac¡dad Tomporal y HosFitalirac¡ón.

P4ña 5 dó 10
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5.- EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
fuimismo, el Benefc¡ado ño tendrá derecho al cobro de tas preslacioñes por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Tempora¡si¡a conlingencia se
produ@, o se deriva o es consecuencia dkecta o indirecta de:'1. Los r¡esgoa oxtraord¡nalos 6uleloB a r€cargo obllgatorio a tavor

delConsorc¡o ds Cor¡ponsaclón d€ Séguros.
2. Loa que no den Lugar por t. Ley de Coñtalo de Segu.o.
3. Los hochos derlvado6 de conflctos amados, haya o no prec€dldo

declarác¡ón of¡clal ds guerre.
4. Laa consocuoricias dlroctáE o ¡ñdlrectas do la roacclón o ladiaclón

nucloar o conianlnaclón radlact¡va.
5. Sulcldlo o la tentauva dsl mbmo duranto ta priméra anualid¡d dB

segufo.
6. Los s¡nlestros causados lntenclonadam6nio,/volunta,iamonte o

por ñala le dsl Tomador/Asogurado. Las cons€cuenclas de uñ
acto do ¡mprudoncla t€rieÉr¡a o nggl¡gsncla grave dol
Tomado/Asoguredo, d€clarado a9i Judicialmonto.7. Los slnlostro€ ocurddos como consocusncla de tembloros do
tlera, orupclone€ volcánlcas, lñurdac¡ones y ot¡os loñómenos
sismlcc o meteorológ¡cog de carácter oxtraordlñario.

L Los producldoa anté3 do la pdmera prlma pagada.
9. Los Calmcádos por el gob¡omo de la nac¡ón corño Celamidad

Nac¡onal o catástrof€ as¡ como op¡dsm¡as y pandoñ¡as.
10. L¡s consecuencleg de guoards o do otras clrcunslanc¡as

extraordlñarlas y aquéllos otros supuostoa que tengan la
cons¡doEc¡ón do fuer¿a mayor de acuordo con lo prev¡sto en el
art¡culo 1.105 del Códlgo Ctv¡t.

La cobertura term¡nará y elderecho al cobro de las pregtacjones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de 106 siguientes eventos:

a) Lá lecha en la cual todas las cantldadeg dob¡das por el Tc.
mador/As€gurado a le eñüdad prÉtam¡sta por el Contrato
de Financiáclón vlnculado a egta pól¡za do sogurc luenañ ro-
smbolsadas a la Ert¡dad Prestamtsta.

b) Al alcanzaBe le focha do üenñ¡nac¡ón dol Contrato de Ftnan-
ci¡clón vlnculado a e6ta pó1iz8, aunquo no s6 hubloran r€,
smbo¡sado tods las cantidadB debldas en vtñud det
m¡smo.

c) Lafecha gn que olCgnkato ds F¡nanciaclón v¡nculado a osta
Póllza de s€guro tefm¡ne por cualqulercausa.

d) Lá focha 6n la cualsl Asogurado etcancs la odad dc67 año§,
o en la bcha sn la que se ce*e on toda act¡vldad profos¡onal
.Emunerada, o on la lecha de ¡ubllac¡ón o ds prejub¡lac¡ón
cualqu¡e¡a quo sea su cauaa excepto prr¡ la garantia de
hospitallzaclón.

o) La bcha do talleclñlento o dé dgcta¡ac¡ón del estado de ln-
capác¡dad Pemañ€ñte dol A§€gu¡ado on cualqulela de sus
gr¡dos o Gran lnvalld€?-

0 La locha eñ la quo so produzca una subaogaclón, c6slóñ de
la poslc¡ón o cualqu¡er trañsrÍlt¡ón do lo3 derecho! y obll-
gaclonos de las partos quo lntorvlonsn en ol Contaato de Fl-
nanclaclón.

g) As¡m¡smo, la cobortura tomlnará gn la fscha on la que el
Asogurador haya pagado el númglo máxlmo de Prestáclo-
nss consocutlva3 o altomas porlncapacldad Ternporal, Ho&
pltal¡zaclón ylo Pátdlda Tomporál lnvoluntarta de Empleg
qus ae han ñJado sn o€tá ñlha.

10,- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Ou.anle la v¡gerrc¡a de la póliza, el contralo de seguro sóto podrá ser rescindido
en el supuesto de amort¿acjón total antic¡pada de la operación de financjación
a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos casos se procederá según
lo establecido en el apartado I de las presentes Condiciones Padiculares.
En el supuesto de reGcisión ar{icipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en elque ae comuñique a la Enüdad Aseguradora, devolviéndo§e la
parte de la prima no corEuñida que le coresponda, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y l¡berada la Entidad Asegu.adora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los s¡gu¡entes c¿sos:. Por agravac¡ón del riesgo. Una \¡ez comunicada esta circlnstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Agegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dlas. Transcurrido dicho plazo, en c€so de silencjo o de
rechazo, la Enlidad podrá advert¡r de ntEvo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qu¡nce dlas, lransqlrridos los ojales y en los ocJlo dlas
s¡guientes comunicará al Asegurado la rescisióndef nitiva. LaAségúradora
podrá, igualmente, rescindir el coñtr¿to comun¡cándolo por esc¡ilo a¡
Asegurado dentro del plazo de un rnes, a part¡r del dfa en que tuvo
conocim¡ento de h agEvación delriesgo.

. De corform¡dad con Io establec¡do en el artfcúlo 15 de ta Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la prirnera prima no ha sido pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradort¡ene derecho
a resolver el contrato o a exig¡r el pago de la pdma detida eñ vfa ejecutiva
con base en la pól¡za. S¿lvo paclo eñ contrario, si ¡a prima no ha sido
pagada antes de que se produzcá el siniestro. e¡ ¿Begurador quedará
¡iberado de su obligación.
S¡ elcorfrato ño hub¡ere sido resuelto o elirEuido conforme a los pátafos
ar{eriores, la cobertura vuelve a lener efedo a las \,/e¡ntqlatro horas del
dfa en que eltornador pagó su prima.

De acuerdo con lo ostablecido on el artículo 22 de la Ley de Coñt¡-¿to do
Seguro laa paftss pugdon oponeras a la prónoge del contrato med¡an¡e
uña nolifcsc¡ón e§crita 9la otra parto, efectuada coñ uñ plazo de do6
mo3e3 dé anüclpac¡ón a la concluslón del perlodo dol aoguro on curso
cuando la opos¡c¡ón a l¡ pró oga Eoa €rsrchada por la Enudad
Asgguradora o blon con un mes ale añlolaclón cuando la opoglclóñ a la
prórroga soa orocutada por el Tomador/AseOurado.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas ap¡¡cable al pr€sente seguro será la especifcada en la Base
Téc¡ic€ del seguro en c¿da momento y Flesla a disposic¡ón det
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán to6 impueslo§
y recargats que sean en todo momento legalmerfe repercutible§.

7.- PAGO DE LAS PRIfTIAS
Elseguro se contráá a pdma Liñ¡ca para toda la duracjóñ del seguro.
El recjbo de prima deberá haceEe efectivo por el fomador/Asegurado. Con
carácter general, y salvo paclo en contrario estadec¡do en ta póliza, elaboño de
la prima se realizará mediante domic¡liacjón bancaía detrecibo. A estos efectos,
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad Aseguradora el m¿ndato
SEPA donde al¡torice la domicil¡ación del mencionado cobro. Será por cuenta
del Tomador/Asegurado cualquiergasto deñvado detmedio de p¿go úil¡zado.
En cgso de impago de la prlma ún¡cá, el seguro no sntrará en vlgor. En este
caso. la Eñt¡dad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
sin¡estro.

8,- MOOIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pñma única podrá real¡zar las
modilicáciones que 9e establecen en el presente apa¡tado. Estas modifcac¡ones
uña ve¿ nolitcada§ y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dfas hábiles supondrán la em¡s¡ón de un Suptemento a la Póliza de
Seguro que una vez flrmado por el fomador/Asegurado surtirán efecto desde d
dla de la sol¡citud.
Anulac¡ón dol Soguro. Cuando se real¡ce la añortizac¡ón totalde la operación
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la ef¡nción det mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Er{idad Aseguradora, de ta parte de
prima no consumida msnos sl lmpone coroGpond¡enlo a los rÉcargos o
¡ñpu€tos saüsúochog. LJna vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
AseguEdora quedará l¡berada de su obl¡gacióñ en caso de siniestro quedando
extinguido d corfrato de seguro.
Modif¡caclón do la sume aságurada. La amorti¿ación ant¡c¡p¿da parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de l¿
prima no consum¡da conespond¡eñte a la parte amortizada ant¡cipadaíEnle del
péstaño meno3 6l lmporte gorrsspondiente a 106 recargoa q hpuo6tos
6atlslechgs, coítinuañdo vigente el preserfe contrato de segoro por resto del
importe del préstarno pendiente de amortizar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la ñl¡¿a lras la amortización parcialrealizada por el Tomador/¡Gegurádo.
9,. OURACIO DEL SEGURO Y COBERTURAS
El preserfe seguro tendrá la misrÍa duración que la operac¡ón de inanc¡ación
vinqj¡ada, ostablocléndose un pedodo m¡n¡mo de durdclón ds 6 mss€s y
máx¡mo de 120 ñe6€a. No obslante a lo atterior, la sdad del
Tomádor/Aaogurado en el moÍrento dq Ia contratac¡ón sumada al númerc
do años do durac¡ón de la opsraclón ds financlac¡ón vlñculada no podrá
darcomg r€sultsdo más ds 67 sño6.

I ,I.. PAGO DE PRESTACIONES
l{o procedorá ol p¿go de las prsstec¡oñqa al e¡ pago do la prima únlca no
as ha hecho sfoctlvo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descdtas en la preser¡te póliza d
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibf o comprcbante dd pago de la
c¿nespondiente cuota del préstamo.
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La Enlidad Aseguradora garanliza el aboño de las prestac¡ones contraladas en
las condiciones que se establezcan en las Cond¡c¡ones Part¡culares del Seguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cqs, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo pemit¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus lamiliares dichas v¡sitas, como cuatqu¡er
a\reriguación o comprobación que la Ert¡dad Aseguradora considere necesaria.
El ¡ncúnplimienlo de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya s¡do pos¡ble d tlevarto a cabo por ta oposicjón del
médico o personal facultat¡vo en caso de siñiestro por lncapacidad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañfa solicitaé al Tomador/Asegurado en c¿so
de s¡nieslro es la s¡ouiente:
pÉRDtDA rNvoLU-t{TARIA oEL EMpLEo
En la ao€rtura dsl s¡nlesllo
- Cop¡a legible delDN¡/N¡E.
- V¡da Laboral aclualhada y completa que justifque al menos 30 dfas en

desempleo.
- Cada de notiñcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damente fimada y selada.
- Certifcado de Empresa y dos últ¡m¿s nóm¡nas, debidamente fimado y

§eltado.
- Desglose de la li?uidación e ¡ndemnizacjón efecluada por la empres¿, en

papel de la empEsa y debidamer e lirmado y se[ado.- Juslifcante conespond¡ente al lngreso de la iñdemn¡zac¡ón.- En caso de SMACTJUEZ, Acla de Conc¡tiac¡ón, Demanda y Sentencia
Jud¡cial.

- En caso de E.R.E., autorizac¡ón administrativa y mmunic€dón de la
empresa al trabajador.

- Carta del SPEE aceptañdo el pago de la prestación con et periodo
recofioc¡do.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
" Jr¡slifcánte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar tas

prestacjoñe§.
- Cualquier otra docurñentación sustituliva cle la anteñorneñte relacionada o

que sea necesada para verificar su validez o alcan@.
En la continuaclón dol slnioslro
- Justiñcante de pago del SPEE y/o Vida laborat actualizada.- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que co¡responda.
INCAPACIDAO f Ei¡IPORAL
En la aportura dol glnlestro:
- Copia legible delONl/NlE.
- Vida laboral actuali¿ada y completa (kabajadores por cueñta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en cáso de autónomo. docurñento
acreditat¡vo de estar ¡nscrito en el régimen de Aulóñomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

- Parles de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
exped¡do por la Seguridad Social u Organismo Compelente, que
just¡fquen almenos 30 dlas en incapacidad.

- Histodal Clfñico o Cerl¡f¡cado Méd¡co donde se deta e la fecha de
d¡agnósl¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constaa especlf¡camente si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

. Además de lo anteñor en caso de Hospilalizac¡ón informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.

. Además de lo anteñor en caso de Acc¡derÍe copia compteta de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia de¡ certificado em¡tido por ta
empresa sise kata de un accidente laboral.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsin¡estro.- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prcstaciones.

- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anledormente
rclac¡onada o que sea necesaria para veriflcár su validez o elcance

E¡ la contlnuación dsl s¡n¡estro:
- Panes de confirmac¡ón de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITAUZACION
En la ap6dura del s¡n¡sstroi
- Copia leg¡ble del DNI/N¡E.
- Vida laboral ¿clualizada y completa o en cáso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la irExislenc¡a de situaciones de alta emilido pgr la
Tesorerfa General de la Seguridad Soc¡al.. Parte de hospitalización con espec¡ficac¡ón de la hora de enlrada y salida
del centro hospitalario que just¡flque al menos 7 dlas de hosp¡talización.

' H¡slorial Cllnico o Certifcado Médíco donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certif¡cado
se hará constar especlfcamenle si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospital¡z¿c¡ón y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a complela de las
d¡l¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del c€rtilicado emitido por ta
empresa si se trala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentación sustjtútiva de la antedormenle

relac¡onada o que sea necesaÍia para veril¡car su validez o alcance.
En la continuac¡ón d€lslnisstro:
- Partes de hosp¡talizac¡ón periódlcos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda.
Si fuera procederte el rechazo de uñ sin¡esko coñ posterioridad a haberse
efecluado pagos con cárgo al m¡smo, el Asegurador podrá repetir a su olección
contra el Tomador/Asegurádo o el Benefic¡ario por las sumas indebidamente
satisfectras más los ir{ereses legales que conespondan.
El pago de l¿ Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documentacjón y las p¡.rebas reqErida§, por parie det
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se enlregara d¡cha
documentacjón, elAsegurador ño estará oblig¿do a pagar Prestac¡ón alguna.
l-Jna vez que la Entidad Asegur¿dora, haya recjbido tas pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en algunade¡as situac.¡ones de tncapacidad
TerÍpo.al o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fúadas en ta defnicjón establecida
en la pr6ente Pól¡za, pagará la suma as€gurada con los lfmites establecldos en
la página pdmera de las preserfe6 Condiciones padiculares y sin perjuicio de
qL€ el Toñador/Asegurado pueda iniciar el procedimienb de reclamac¡ón desde
el momento en que se encr.réntre en sitr.tacióñ de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en qlre el Tgmador/Asegurado cese en su situac¡ón de
lncapacidad Tempora¡, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u HospitalÉación,
o deje de aportar las pruebag sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encL¡entra en dicha situación.

. La fecha en que, la Erúdad Aséguradora, haya pagado el número de
Prestacjones máx¡mas por lncapacidad Temporal, perdida lnvolur¡taria del
Empleo u Hosp¡tal¿ación que se han filado en esla pótiza.

Las Preslaciones previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en ¡as presentes Cond¡cioñes
Particulares.

12.. REGIMEN DE RECLAMACIO¡¡ES
'13.'l El égirnen de las redamaciones será el previsto en el articulo 97_5 de la

Ley 20nú5 de ordénación, supeMsión y solvencia de tas eñtklades
¿seguaadoras y reaseguradoras y disposic¡ones @ncodantes.

13.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Benefc¡ario o los Benefc¡años,
asf como sus derechohabientes, eslán facu¡tados para formular quejas y
redamaciones a¡te elServ¡cio de Reclamaciones de la DirEcción ceneral
de Seguros y Fondosde Persiones condomicilioen elP. de la Castellana
no 44, 28&16 Madrid y con pág¡na Web: y¡a¡!!gsDJ!i!9§qE c4ntra ¡a
Entidad Aseguradora, siaoñsideran que ésta realiza prácticás abusivas o
lesiona los derechos derivados delcontr¿lo de seguro.

13.3 En relac¡ón con lo anteñor, se advie.le que, para la admisióñ y famitación
de quejas o reclamac¡ones ante el Servic¡o de Reclamaciones, será
¡mpresc¡ndible acred¡tar haber formulado las quejas o reclañaciones,
preüarriente por escrito al Area de Protección ¡et Ctiente de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioñdad, at Defensor del Cliente de
ia Erfklad Aseguradora, o qL€ haya trañscunido el plazo legalmente
establecjdo sin que haya sido resuelta por la Entidad.

'13.4 El Area de Prolección del Clienle de CNP PARTNERS, dornicitiado en
Canera de San Jerónimo, 2'l - 28014 MADRID, y con direcc¡ón de mÍeo
eleclrónico Droteccrondelcliente(Acnooartners.eu tramitará y resolverá
cuartas quejas y reclamaciones le sean formuladas por ¡a§ f,eraonas
anteriomerte menc¡onadas. en primera ¡nst¿ncia y tras su resoluc¡ón por
dichg depadarnento podrá segu¡rse la tramitac¡ón ante el Oebnsor del
Cliente de la Erfidad Aseguradora, D-A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado eñ
dvelázque¿ no 80, 1oD, 28001 Madñd Tfno. 913104043 - Fax 913084991
redamaciones@da¡efensor.oro La entidad aseguradora se corprornete
a prestar la colaboración necesaña en la inslrucc¡ón del proced¡m¡eñto de
reso¡ución de las quejas y reclam¿ciones y a acépter las resoluc¡ones que
el Defensor del Clienle em¡ta y que tengan carácler vlñoJ¡anle para CNP
PARTNERS,

'13.5 La presentación de recbmación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resoluc¡ón, no obstacul¡za la plenitud de tutela
jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de solución de conficlos, nl a la
protección administratNa.

El Area de Prolección del Cliente. acluará en la resolucjón de las queras y
redamac¡ones, de acuerdo con lo éslauecido en su Reglamento que estará a
d¡sposición de lo! Asegurados en las ofciñas y en la tleb de la Erúdad
AEeguradora, y que les será fac¡litado en cualquier mornento.
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I3.. CLAUSULA oE INFoRMACIÓN SoBRE PRoTEccIÓt{ DE oATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
Oe confomidad con lo previsto en ta nomaüva apt¡cade en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el R€tarnento (UE) 20.16/679 det
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relat¡vo a ta protección
de la.S personas flsicas en lo que respeda al tratamiento de datos peconales y
a la libre cjrcLdac¡ón de estos datos y por el qL/e se deroga la Dkediva 95/46r'CÉ
(Reglameñto General de Protección de Datos), CNp PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa at Tornador y/o asegurado de ta
Póliza, de manera qxpresa, inequfvoca y precisa de lo siouiente:
INFORITIACIÓN BASICA soBRE PRoTEcoóN DE oÁTos:
Responsable del ü"alamlento dq sus d¿rtos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNp parrners) NtF
A-28534345
+info: información ádictoña¡
Flnalldd deltratarñ¡ento do sus datoa
Fln.lldad Prlrcipal": suscripción y ejecucrón de un contEtto de seguro.
+info: infofmación adicicmál
Leg¡ümac¡ón para.l tratamleolo do sus datos
La b¿8e logal pare el tratamiento de sL¡s dat.§ ea la ejecuc¡ón dsl conúato
do soguro en los téminos quefguran en ¡as Cond¡c¡onesde la póliz¿. asl c¡mo
en la Ley do Cgrtrato ds Seguro y L€y de Ordsnaclón, Sup€rvtsión y
Solveñc¡a do entidados aaogumdolas.
+irfo: iñfomación adic¡onal
Derdnatariog
3l§ datos podaán ser comunicados a:/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP PartneN para la prestacjón de servicios rdacionados

con el cof rato de seguro suscrito (por ejemploi proveedores de CNp
Parlners para la prestación de algún servicio relacionado con su contralo,
empresas tramiladora§ de siniestrG con qu¡en CNp partners haya
extemalizado d¡chos seNic¡os, peritos, elc..), con los que CNp partners se
corprornete a suscrib¡r el cone§poñd iente coñtrato de tratamiento de datos.r' Mediadores (agentes y/o coÍedores) que hayan ¡nlervenido en ta med¡ac¡ón
de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplim¡ento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión
ce¡lral¡zada de rcq¡rso§ ¡nformát¡cos.

Tranafergnc¡as ¡núgmaclonales prsvlatas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Saleslorce es ufra empresa proveedora de
§ervicios irformátims de CNP Partrers.
+ir¡fo: infomación ad¡cional
Oer€chos
Acceder, rect¡ñcar y suprim¡r los datos, asf mmo okos derecho6 coíio se explic€
en Ia informacióñ ad¡c¡onal.
+info: infomación adic¡onal
INFORII|ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Re3pqngablg del tr¿táInlonto de au3 dato3
Datos ds Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 900801789
Coneo Eleclrónico: atencion@mppartners.eu
Delegado de Protección de Datosj dod.es@cnppartneñ.eu
F¡nal¡dad dsl tratamlento
¿Con qué fnalldad tratamos sus datos?
En concrelo, de ro de la "Finalidad Princ¡pal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary larifcár los riesgos,
' En su caso, para la reelÉación deltest de idoneidad y conveniencia, asf

colro en sl,] ca§o mañlener aclualizados stA¡ datos paf¿l este fn:
' Suscribir, cump¡ir y exigir el cumpl¡miento del contrato de segurol
' Gestionar y dar seguimiedo administrativo al conlrato de seguro hasta ta

extinción de las obligaciones jurld¡cas de tas pales b¿jo el mismo;. Presentar alcobro las pñmas que deba abona.d Tomador bajo etcontrato
de seguro y em¡tir rcc¡bos relalivos a las mÉmas:. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servic¡os por
terceras empresas conlratadas por CNP PartneG para elcumplamiento del
contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los sin¡estrc§ a través de la§ empresas a las que se hayan elemalizado
tales funciones);. Gesl¡ón de quejas y reclam€c¡ones;. Regigtro de póli¿as, siniestros, provis¡ones técnicas e ¡nversiones;. Rea¡üaa evaluac¡ones delriesgo, solvencia y pos¡blefaude de foma prev¡a
a Ia suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
v¡gencia del mismo, inc.luyendo, hab¡da cuenta del inlerés legftmo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cIuce de los Datos Persomles
con fchercs comunes paÉ evilar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia palñmoñial y crédito;

. Cumpl¡r coñ obligaciones preüstas en ¡a Ley, ¡nchryendo aquellas que
obliguen a la Enlidad Aseguradora a identilicar al Tomador o cuando su
tratamiento esté b¿sado en una habilitación legal;. La real¡zación de estudios de técn¡ca aseguradora en anátisis de merc€dos
objet¡vos y perflados con fines aduariales para la detenñ¡nadón de la prima
en la súscripción del conlrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de forma cenlralizada los recursos ¡nformáticos
(apl¡cacjones, servidores incluyendo aquéltos que estén en fa nube) o para
fines administrativos intemos denlro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.. Remiljrle comunicac¡ones comercjales sobre los productos de CNp
Pañners similares a los conlratados a través de coreo poslal y/o llamada
te,efón¡ca.

¿Qué tratam¡ontos ad¡c¡onalos podomos realizaí
Adicionalrnente:
,/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tráados para remitirte oturtas

comerc¡ales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asf como
informac¡ón sobre productos disíntos a los contratados, informaclón sobre
las acciones de markeüng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, prol/ec1o§, sorteos, concur§o§, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la reatizac¡ón de encueslas de satjslacción y
envfo de ne\.\Eletter§ (todo ello iñcluso por medio§ eledrónicos)./ Sj ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la etaboración de
perfiles con fnes cornerc¡ales y de marketing con el objeto de conoc¿r sus
preferencias y r¡ece§idades y, en sú caso, y enlre otra9, adecuar la§
corunic€c¡ones comerciales, dlseñar productos en base de diches
paefererrcias y necesidades.

¿Durante cuánto üempo tratar€rnoa sug datog?
Los dalos pelsonales proporcionados se conservarán mierfras se mantenga la
relación mercant¡|. salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera opuéto
con arterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalrner¡te establecUo. Puede consullar en qJa¡qujer mornento
dichos plazos enviando un coneo electónico a cualqu¡era de las direcajones de
coneo eledrónico eslab¡ecidas en Datos de contagto del ResporÉable de
fratamienlo.
r' Si ha dado su consentim¡ento, podremos tratar sus dalos para remit¡rje

ofulas comeÍciales de CNP Partners por medios electón¡co§, asf como
infomracjón sobrc prcduclos distintos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciones de me*eüng que CNP Partners vaya a llévara cabo (entre los
que podrán fgurar, campafus, proyedcs, §orteos, concur§os, everto§ de
cualquier tipo y ternát¡ca), la real¿ación de encuestas de satisfac¿ión y
envfo de neM/sletlers (todo ello incll§o por m€dios eteclrónicos)./ Si ha aceptado, podremos lratar sus datos para ta etaboracjón de perlites
con fnes coñerc¡ales y de mafteliñg con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enke otras, adeqrar las
coñunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en b¿se de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratam¡erfos establecidos en los dgs pánefos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite Eu opos¡ción de conformidad con lo estabtec¡do en
el apartado 'Derecho§i ¿Cuáles son sus derechos cuando nos lacil¡ta sus
datos?" ¡ndic¿do en este documento de ¡nfo adicional.
Leg¡tlmaclón pará eltratamlonto do sus datos
¿Porqué podomgg tr9ta. sus dato6 peasonale§?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución de su conlrato de seguro. En
caso de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestióñ del contrato.
Adic¡onalrnente, sus datos serán tratados por los siguienles mot¡vos:

'/ Si ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos para recibir ofertas
comerc¡ales deCNP Partners por medios eleclrón¡cos asfcorno información
sobre produclos distintos a los contralados, para irfomarle sobre ac€¡oñes
de market¡rE (enfe las que podráñ figurar campa,las, proyeclog, sorteos,
coñcursos. evenlo§ de cualquier lipo y lemática) ylo ¡ealización de
encEslas de sal¡sfacdón y ne,rsletters (todo ello incluso por medios
electónicos), sus datos serán tratados para dichas fnal¡dades./ Si ha aceplado, la cláusula para el tratamienlo de sus dalos para la
elaboración de perfiles mn fnes comerc¡ales y de markeling con el objelo
de cono@r sus pGferenc¡as y necesidades y, en su caso, y enlre olras,
adecuar las comun¡c¡rciones cdrerciales, d¡señar productoG en base de
d¡chas prefeaencias y necésidades.

Asf mismo, podremos tratar sus dalos para el cumplimierfo de una obl¡lación
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la nomet¡va qlre apl¡qLre al contrato de
seguro susqito, entre otaas, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeNisión y SohEnc¡a de Entidades Aseguradoras y su ReglarEnto de
desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerc¡alizac¡ón a distancia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por el que se comdeta la Direcliva 200913&CE, asf
como los Reglamentos comunitarios de ejecucjón de solvencia ll, Direcliva UE
20'16/97 sobre distribucjón de Seguros, Reglamenlo LJE, No 128d2014, de m
de noüembre de 20,l4, sobre los documenlos de datos fundamenlales relativos

P¿iia3d.10
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿

IrcX8RE DE LA ASEñ]RAOORA] CNP
HE'IADOR CAJALMENDMLEJO OSSV

PÁiINERS D€ SEGIIROS Y REISECURO§, s,A , S A &rEl.d, ¡ Grra & Sü J-hñq 2l , 2€Ot1 r¡rdd (E$aó.J
§L, ddijó.d. o Ar¡¿ s$ A¡r,rq !h -06m0 Ar¡drd¡qo (s.d¡Fz) - É+d1.

NATI¡RÁE:^ DEI RlE6@ qJAIERTO No V!!
CO¡CEPIO POREL C 

^L 
SE Á§EGUñA: Pd Ml. p.q,.

a los productos de inveEión minorista üñculados y los produdoG de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 158€V1999, de 1O de odubre,
por el que se aprueba e¡ Reglamento sobre la instrumentación de 106
cornpromisos por pensiones de las empresas con lo§ trabajadores y
benefc¡arios, asfcomo cuaquier otra Ley que se promulgue en un fJturo y que
afecte al contralo.
Asl m¡smo, se podrán tralar para los casos en que exista un interés legftimo por
parte de la aseguradora.
Deat¡natarios
¿A qulén se le va a comunlcár 6us detos?
Además de lo¡nd¡cado, siha aceptedo la dáusu¡a de comun¡cac¡ón de los dátos,
sus datos se van a mmunicar a las empresas del gmpo al que pertenec€ CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
intermed¡ac¡ón a través de internet, y planes de pens¡ones, infomade sobre
acciones de marketing (entre las que podrán f¡gurar campaña§, proyedos.
sorteos, concur§os, eventos de cualqu¡er tipo y temática) a§l cor¡o envlo de
news¡etleñ. por cualquier medio (entre ouos, poGtal. tetéfono. e.mai¡):. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha acÉptado está dáusula, sus datos únic¿menle los teñdrá CNp
PARTNERS,
As¡ m¡smo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de ce6ión de cadera.
fusión, escis¡ón y transformación.
La tmnsferencia lntemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce.
solo se llevará a cabo s¡empreycuando la¡¡ mismas estén incluidas enelámbito
de las Normas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equ¡parable al español y contarán con todas las garanías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendrcmos aclualizada la irfomación sobre transferencias intemacionales
que se vayan a tealiz en un ñIúro en nue§ka ¡¡Jeb:
https:/^¡v'¡¡r'/.cnppartners.e§/polit¡caie-privacidad/
Dgrocho6
¿Cuá1o9 sgn sus dsrechos cuando noa fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derec¡o a conocer siCNP Parlners está tratando datos
Petsonales que les concieman o no.
Las personas ¡nteresadas lienen derccho a acceder a sus dato§ personales
(dergcho de accáso) así como a sglicitar la rectifc¿ción de los datos iñexactos
(derocho de recflicac¡ón) o eñ su caso. su suprcsión cuahdo, enke olaos

motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que lueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En deteminadas circurstancias. los ¡nteresado6 podén so¡icitarta timitac¡ón del
lratam¡ento de sus datos, en q]yo c:lso, únicam€nle los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de .edamaciones (dorgcho a la rñ¡tac¡ó¡ dol
tratam lento).
En deteñrirada8 c¡rcuñstancl&s y poa moüvo6 relaclonados con su
§ltuaclón particular, lo3 ¡ntsEsado! pod.án oponorgo at trat¡mlonto do
sus datos. CNP Partners dorará de tratar 106 datos, salvo que obsdozcan ¡
ñotivos log¡ür¡ros o sl €rerc¡clo o defoñsa do pos¡blgs rgclamaclonG.
De igua¡ modo, tjene de¡echo a revocar su consentimiento (dsrocho de
reYocación dol consenlmlento)
En elcasode que sol¡c¡te la ponabilidad de sus datos a otra ent¡dad ¿seguradora
(ds.Bcho a la portabllldad d6 lg9 datos), se podrá realiz¿r, perc siempre que
clmrplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser cornun¡cádos sus datos tenga operativa
la plataforma pa.a poder ejecutar la portab¡l¡dad (por ejernplo, m se podrán
real¡zar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros colectjvos).
Puedes ejerce. todos estos dered]os a través de la sigu¡ente dirección de e-
mail: gdpr.es.peücion@cnpparlners.eu ind¡cáñdonos que es lo qL¡e necesita en
relac¡ón coñ sus dalos.
Si prefiere enviamos su pet¡ción por coreo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y reageguros S.A.
Serv¡c¡o de Atención al Cl¡ente
CaÍera de San Jerón¡mo rf 2l
28014 Madrid

Poa favor, no olüde ind¡car que se pone en conlacto @n nosotros en relación a
la protección de datos personales.
S¡ no respond¡ésemos salisfadoriamente € sus petic¡ones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de efÍail
Drotecciondelcliente@cnpparlners eu o a través de un escrilo en eldomicilio
antes ¡nacado pe'rc d¡'ijrfo d Area de Protección de¡ CtÉnle. En todo cáso,
puede acud¡r a la agenc¡a española de protec.ión de dato6 que es la autor¡dad
encargada de velar por elqlmd¡m¡ento de sus derechos en esta materia. En su
pág¡na $/eb puede enconlrar infomac¡ón adic¡onal y complerlentaria sobre
todos est6 derechos, le adjunlamos un l¡nk a su pág¡na raeb:
httosi/ alvvv.aopd.es/porlaháebaood/¡ndex-¡des-¡dpho.pho

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONNNUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE AcUERoo, AcEPTE
LOS OISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A COHTINUACIÓN:

pebg autorlzar €l ueoe aurorEar €r d en caso de s¡nlestro. pa¡a la tramltaclón. porltaclón v liouldac¡ón del mbmo. dado oue dq
lo contrar¡o no so Dodrá elecutar ol cqntrato:

O Aceplo, conforme a lo anterior, altralamiento de los datos de salud para la ejecución del contralo por la prop¡a aseguradora o a lravés de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y l¡quidac¡ón dei siniestro.

Si ac€pta lo sigu¡ente. sus dalos podrán ser tralados para rernitirle ofelas comerc¡ales de CñP Panners por medios eteclróñ¡cos, asi como jñfor-
mac¡Ón sobre producto§ di§t¡ntos a los contralados, información sobre las acciones de markel¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre olras. campañas. proyectos. sorteos, concursos, eventos de cualquie¡ tipo y temática), la realización de encueslas cle salis-
facción y envlo de ¡¡ews/efe.s (lodo ello ¡ncluso por medios eteclrónicos).

E Acepto el tratam¡ento de mis datos para rec¡bir ofenas comerciales por medios electrónicos, ¡nformación sobre productos d¡stintos a tos con-
tratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacc¡ón y env¡o de ne,,¡rsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser comun¡cados a oras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que Ie puedan ofaecer
información comercisl sobre sus produclos y seMcios, real¡zación de acciones de marketing de cualquier tipo (enlre okas, campaña6, proyectos,
sorteos, concurso§, eveñtos de cualquier l¡po y temática), asf como envlo de newsletlers, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-
mail). +infor información adic¡onal

tr Acepto la comun¡cac¡ón de mis dalos a las empresas del Grupo ¿l que perlenece CNP Partne.E para flñes comerciales y de martet¡ng y
recepción de newsletters (por cualqu¡er med¡o).

Si ¿cepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comun¡cac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y neces¡dades.

O Acepto el tratam¡ento de mis datos para la elaboración de perf¡les con fnes comerciales y de marketing.

CN PAAINERS LE SECÚ¡iOS Y REGEGUROS S-^, - C¿ü¡
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'ffi*r*ro.
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE pRoTEcctóN DE pAcos

IiOIBRE DT t'^ AsEGURADORA: CNP
XEDÁDoF CAJALMEÑDMLEJO OSSV

PARTNER§ OE SEGUROS Y RE4SEC¡JROS, S.A
S L, d6ú¡¿d. a Avdr Sr Á¡krE Etr -6200

s.a d¿mrld.6c¡rúa&s&Jdürm 2t -2a0l{M¡¿,id(E!pn l
¡rrErec¡t' {B¡did) - Esr¡t

IUTIRIL¡?¡ OEL HESGO AJAIEffO ¡bV¡.
COrlCEPro?oRELCUAL SE 

^§EGUn 
:PolHr¡p..ph

EL ¡OMADOR DECL,ARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OÍRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y conforme,

Hecho por du pl¡cado, on 10 holas lnsoparabtes €xped ldas por ambas caras, en BADAJOZ, a 20 do Ab.[ do 2022

EL ASEGURADO LA ENNDAD ASEGURAOORA

D. Santlago Dom¡ngusz Vacag
Dlrector Gon€ral AdJunto

El prosento contralo se rige por las cONolCloNES GENERALES, por las cONolclONEs PARIoULARES y pqr tos ansxos y Apóndtcos qu€ or¡ita ta

!4d.-a.11:lg-rSd_Slgay.q_uq er su conjunio, const¡tuyon el contrato de Seguro, carec¡ondo oe vator y áficto por sopañdo. Las ctáusutas ds tas
GoNDICIONES GENERALES son dos€rrolladas y, en su caso, modiñcadas poñstas coNolclOr¡es pnnilcut¡nÉs. En;so de d¡screpanc¡a entre to
establecldo sñ las coNDlclOt¡ES GENERALES y lo pactado 6n las cONDlc¡oNEs PART¡cULARES, provatscorán óstas 6obre aquá as, s;tvo qued¡cha
qi:9l9P¡19l1qo¡y9 d9 pactos contra la ley, ¡a moral o elordsñ públlcot en cuyo caso se eñtendorá;nubs de plono derecho. lgr¡atmonts ta3 pr€Entos
CONDICIONES PARÍICULARES son om¡t¡das tomando como baso las dsclara¿bnos del tomador, et cuosüonailo médlco o en ¿so de ss¡ osí'req ue¡ido
por la compañía aseguredora dé acusrdo c¡n las pruebes quo se cons¡dersn nocesadas para una co.rgcta valoÉclón dgl rlosgo.

A los ofsctos ds lo d¡spud§to en los articulos 122 y s¡gulontes R6al Decrsto 1060/2015, do 20 de nov¡oñbrs do Ordenaclón, Suporvls¡ón y Solvoncla do
las Entldados Asogur¡doras y Rea3eguradoras, ambos ¡ncluldoa, sl Tomado¡ del seguro lEconoce habor roclb¡do, en la mbma fecha y cón antsdor¡dad
a la colsbraclóñ dgl preseñte contr¿to, Nota l omal¡va comprenslva de todos loa aspectos relal¡vos al presaÁb seguro que se c;ntsmplan on los
c¡tados preceptos roglar¡ontaaios.

El Tgmador dol Soguro declara oxpresamenb, corr 6[, f¡rma al p¡g dol pr$ento documonto, rec¡blr jurfo a ostas Cond¡c¡oñea part¡cularcs, las
Condlclonos Genoralos, y doclara sxprcs¿monte aceplar y eñleñdor todas y cada una d,o las oxclusionÁ y cÉusulas llrñitatjvas do los dorechos del
Aaegulado conten¡daB on el Pragsnte condlc¡onádo y rosa¡tadas on lstra '¡nogrlta", de¡ando congtanc¡a oxpr€6a de haterlas exa¡n¡nado dston¡damonto
y de mo6ü?la€ plgnameñts confoamo con las m¡smas.

.ÑP P¡ÁINENS
RM d€t¡add, ld¡. r 319 ltm 3 991, B3r d.rLüod. Sdi.d¿de lo¡o 1961q. ir33 2& lB laMF 42363¡315. C¡r. AdM.CGSFP C05t9'G0m1
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA D¡rect Dcb¡t Mandate

Referencia de la orden de domic¡l¡ación
Mañdat¿ Reference

207263001 000041 000000029601

Nombr€ del Deudor/es
Name of the Debto4s)

DATOS DEL DEUDOR

JAVIER INFANTES PERERA

Núme¡D dG cuenta |EAN del Deudor
Accouht nu¡nber - IRAN ofthe Debtor

ES19 3001 0041 4941 1000 4813

swtFT / Btc

BCOEES¡/MOO1

AVISO IMPORTANTE: El deüdor qu.d¡ hform¡do qu., .l ld.nllf¡edor delAcre.dor réf.r.nc¡¡do .n .!te ir¡ñüro puede d¡fer¡r, ,or !t omb¡o d€t Códrgo de Negoc¡o 6ufl.io)
¡¡clu¡do .¡ !l m¡!mo, .oñ .l ütll¡z¡do Por .l Acredo. cn la gen¡ó¡ d. ¡deldos SEPA .on su E.1r¡d¡d F¡n¡..¡er¡. 3¡¡ qu. *to ¡ñplqup várta.¡ón €ñ t¡ tdE¡td.d t.¡t y/o leg.l
d.l mrsmo, nl p€rJslc¡o algüro .n lo! tñ¡er€r.s d.td.udor.
IMtuRlANT NOIC€: fhc dcbtor It lhfo.ñcd ¡h¿t th. abov. C..dl¡or tdéñrÍte¡ ñ¿y dtlc., by.h.ogt\g ¡h. &us¡ñca! cod. 6ut t ) tD.tud.d ¡h¿mtn, wtth ¡tt ¡ u!¿d bf ¡hr .Edho¡
lD nn..gldg tour deb¡t SEPA ¿tough ttt fdrcl2l lnt¡ltulot1, w¡tho¿t ¡tuolvhg v..h o.ld hgat td.n¡¡ty th.¡@ror th¡t aui. ¿¡y prcJudlc? ¡o th. ¡at¿Est! of ahc dcbto.
NombE de la celle y número
S¡teet Na¡nc and nuñbcr of thc Credttot
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Códlgo post¿l / Cludad
tustel Code / Ary
2801,I MADRID

P¡fs
Counary
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombE del AcGGdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentlflcaclón del Acreedor

M€di¡nte la flrm¡ del preséñte forñulário de Ordeñ de Domiciliación, ust€d autoriza i CNP PARTNERS dE Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdener e su
€ntidad flnañcíera, para ¿deudar en su cueñta los importes qu€ s€ devenguen .omo conse.uencia d€ este contrato y, aslrñismo, autoriz¿ a su €ntidad
finañci€ra p¿ra c¿rgar en su (uenta los irñF,ortes debidamente notlfic¿dos por CNP PARTNERs de Seguro5 y R€aseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el
deudor está legit¡ñ¿do al r.€mbol§o por su entidad €n los térm¡nos y condiciones del contr¡ro suscr¡to coñ la misma- La soticitud de re€mbotso deb€rá
efectuárs€ dentro d€ la§ o(ho s.manas qu€ sigu€n a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obten€r iñformac¡ón adidonal sobre ius d€rechor eñ su e¡ridad

8f slg¡t¡ng thls ñrDd¿¡. tom, you auahorlze CNP PARTNERS rl¿ S¿gutoi I Re¿i.g!¡ot, S,a,to teñd ¡ñs¡rucfto¡t to you b¿n* to debtt wut zccoun¡ th. zñoontt ¡h¿¡ ¿«tu. ¿t , r.tuh

oÍ fou. .¡ghts, Wu ¿ft .n .d to ¿ ftfund fmn Wur bank ond! th. tc¡ñ, ¿nd .odd¡¡tors of your ag¡eeñen¡ w¡¡h you¡ b¿n*, A fttudd nut ba ch/med tr¡thtD e¡ght kéks st.i¡ng
hon ¡h¿ dl¡e oa whlch lotr zccou w¿s d.hl¡cd, You¡ .¡ghtt .egarding ¡h. NDd¿t¿ ¿rc ¿aph¡n.d iD a tát¿m¿¡¡ ¡ha¡ you cañ obt¿¡n hoñ yout bznk.

Tlpo dc pago: Pago re(urrente
fwe ofpayñeñ¿ Recuffent payñent

Lugar F€che (DDMMAAAA)

Dáté (DDMMYYM

20to4t2022

Elemplar pa¡e el Dcudor

C¡¡P PARTNE¡S DE SECURO§ Y R!^SEGUROS. S.a. Cúa¡LSú.rd¿a6o,2l-!3014MADFJD(ESP ÑA)-r +r49lt2
RM d.Mrdrd.búo¿rl9.librol99l,§.1'dclLibrod.Seicd¡ds,foliol9lho!n'3&¡30 lr I.-NIF A2¡Jlrl4t Chv. Adrar mSFP C05J9{¡001
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Flrma del deudor
S¡gnaaure of.he Debtor



CNP
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domic¡l¡ac¡ón

207263001 000041 00000002960r

Nombre del Deudor/e§
Name of the Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

JAVIER INFANTES PERERA
Número de cuenta IBAN del D€udor
Account number - IB.AN ofthe Debtor

ESrg 3001 0041 4941 1000 4813

swrFT / 8tc

BCOEESMtVI00l

NombrE del AcrErdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentlf¡caclón del Arreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO ¡MPOITAN¡E; El d.udor qu.d¡ ¡ñfom¿do q!., €l ldentlllc¡dor del Acr.edor r.f.rch(l¡do €n €n. Mandaro pu.d. d¡r.rtr. por !t c¡mblo det Códtgo dé N.goc¡o (Suf¡lo)
lnclu¡do en el m¡rño, Gon cl utlllz¡do por €lA.Ledor eñ l¿ 96rión d. ¡d.udos SEPA .o¡ su Eñr¡d¡d F¡Ércr.ñ, lin qu€ .ro lmpt¡qu. vartactón .n h td.nttd¡d f¡soty/o t.g¡t
drlñhño, nlperju¡c¡o ¡lguno.ñ lor tnrerc!., d.tdludor.
tuPORrANf ttonce Th. .t b¡o. h lnfom.d ¡h2¡ ¡he zbor¿ Ct d¡¡or tdéDttñe. my dltrea by ch.ogtng th¿ 8útt16t Codc (Suñ¡r) tñctudéd th¿Et| shh .het ut.d by ¡ho ct dt¡o,
ln mÉglng you. d.Ut SEPA ¡hmugh ltt fltunchl ln,¡huttot, slthout ¡nolr¡¡? vztiz¡ton ¡n tcg.t ldcn¡fty ¡heÉol o¡ thb czus¿ zny pÉltdt . to ahc ¡¡¡¿E ¡t of ¡hé d.t tot.
NombE dc la calle y númcro
stf.et Namé end numbetof thé Crcdttor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2l
Códlgo postal / Ctuded
Post¿l Code / City
28014 MADRTO

Pafs

Counüy
ESPAÑA§PAIN

Mediánt€ la firma del preseñte formulario de Ord€n de Domi<¡l¡á<¡ón, usted autor¡za a CNP PARTñERS de Seguros y Reaseguros, S-4. á envt¿r órd€ner a su
enl¡dad financi€ra, para ádeudar en su cueñl¿ los importes que se devenguen como consecu€nc¡a de este coñtráto y, as¡mirmo, autori¿á ¿ su enr¡dad
financiera par¿ cargar en su cuenta los ¡mportes deb¡dañ€.te notificados por CñP PARÍNIRS de Seguros y Re¿seguros, S-A. Como parte d€ sur dere.hos, et
deudor está Iegitimádo al reembolso por su entidad en los términos y condj.iones del conrraro suscrito coñ Ia ñ¡sma. La solicitud de reembolso deberá
efectuars€ dentro de las o(ho seman¡! que siguen a l¡ fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información ad¡(ional sobre sus derGchos en su enridad

av s@ñlng thls tnañda.e lo.ñ. you.u¡ho¡kc CNP PAR|NERS de Segums yR.as.gurot, s.A.to sEnd lnst,uct¡ont ¡o /ou. bark to dobtt yoú ac.ou .h.¿ñoúñtt ¡hzt lÉru..t a E utt

of your ngh¡t, yoo zE .n i..l ¡o z ..turd ftuñ you¡ blñk undet ¡he ¡c.ms a¡d cond¡ioñs of yout .g.c.m.a¡ wnh yoo. b¿nk, A rclund nu!¡ bé .ta¡ftd whh¡n etght e¿rkt s¡¿d¡ng
iroñ the d¿¡. on *'l1l.h your a.count *2r dcut.d- vout nghts regard¡.g the ñnd¿te z.e o¡phlñed ln a stt¡ément ah yoo @n obtrlo trom yout b.¡k,

Flrma del deudor
Signaturc of the Debtor

Por favor devolver a: CaRRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 2 80 I 4 MADRTD

Plcase, retum to Cred¡aor¿ddrets

Fecha (DDMMAAAA)

Date (DDMi,lvYW

20104no22

Elemplar pa¡a el Aaeedor

cNP PARTNERS DE SEC,LTROS Y R!ÁSECUROS, S A. - Ceá¡ d. Sd Jáó¡60, 2 t - 230 ¡4 M-ADRID CSP^ÑAI - T. i 
'a9l 

l24lam r +la9l J¡,13101 lxv pDtu6
RM +M¡+id.roDo1¡19,ühml9l.E3'¡klLiüo¿.Scrcd.dÉ.rdlo¡9JLor¡Iflt 0 lú l''NIF Al3!143{J Cl¡EAdrv¡ DCSrP:C0J59-C00(¡

Tipo de pago: Pago recurrente
Twe of paymen| Rccutf.na payfneña

Lugar



e

MANUEL HURTADO, en calidad de director de Caja Rural de Almendralejo
S.C.C., oficina Urb.l Badajoz.

caiaimendraleio

Av Madroñero, n 24
Telf. y 924 24 68 58
06011 - Z

CERTIFICA

Que JA INFANTES PERERA con NIF 80095163D y domicilio en Badajoz
mantiene cuenta abierta en esta Entidad con el siguiente C.C.C :

ESl9 3001 0041 49411000 4813

Y para que así conste a los efectos oportunos, se expide el presente certificado en
Badajoz, 9 de mayo de 2022a
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